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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS lezpecent O 

NO. A 00014588. ¡ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA * A e ns . 0 e 
RUC RAZON SOCIAL 

0990177872001 MARI IBERTAD S.A. 
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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Loy de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Ese Pa Mr. ¿ompa A MIO URSS E AL ER 

a DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Cédula, RUCo 
No. | _ Apellidos y Nombres Completos 1/ _ ; Nacionalidad | Pasaporte. e IS E A A TOMAS IST CALAIS Y RT LDL 11 A 

1: INS.CARLOS MANZUR PEREZ  _. BOMIOREANA  * 0903174019 
G. MARIA JUDFTA MANZR SANDOVAL * mo _ 0908918261 

o ELENA MANÁ AUR SAN DÁ VAL on Os o r 

Fs | MARIA ELENA SANDOVAL DE MANZOR 2 
[a | ABS.CARLOS MANZOR SANDOVAL “090918337 ER ES 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de ta compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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